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Quizás esta pregunta se la han hecho todos aquellos contribuyentes 
que les prestan servicios a extranjeros, sean o no partes relacionadas; 
ya que, aun y cuando la Ley del IVA establece que las empresas 
residentes en el país calcularán el impuesto aplicando la tasa del 0% al 
valor de los servicios señalados en la propia ley; cuando se exporten, se 
deben considerar ciertos requisitos como los son:

	X Que se trata de servicios que son aprovechados en su totalidad en el 
extranjero por residentes en el extranjero sin establecimiento en el 
país. Comprenden tanto los que se presten en el territorio nacional 
como los que se proporcionen en el extranjero.

	X Que son contratados y pagados por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país.

	X Que el pago se realice mediante cheque nominativo o transferencia 
de fondos al prestador del servicio desde cuentas de instituciones 
financieras extranjeras.

En este sentido, y de la simple lectura pareciera fácil cumplir con 
dichos requisitos; sin embargo, además de considerar ciertos 

lineamientos específicos para los servicios siguientes, se 
deberán tomar en cuenta las opiniones que los tribunales 

han emitido:

	X Asistencia técnica, los servicios relacionados con 
esta y servicios técnicos sobre experiencias 

industriales, comerciales o científicas.

	X Operaciones de maquila y submaquila en 
los términos de la legislación aduanera.

	X Publicidad.

	X Comisiones y mediaciones.

	X Seguros y reaseguros.

	X Operaciones de financiamiento.

	X Filmación o grabación.

	X Servicios de atención en centros telefónicos.

	X Servicios específicos de tecnologías de la información.

Estos pronunciamientos que han emitido los tribunales sobre distintos 
aspectos normativos buscan arrojar luz sobre la correcta aplicación de 
la tasa del 0% de IVA en servicios exportados, los cuales, entre otros, 
son los siguientes:

	X Criterio sobre que el contribuyente también tiene la responsabilidad 
de demostrar la materialidad de los servicios proporcionados.

Esto es, acreditar que realmente se prestaron para aplicar la tasa de 
0% del IVA.

	X Criterio sobre la aplicación de la tasa 0% a los servicios de comisión 
prestados por una organización en México a una naviera extranjera.

Respecto de este criterio, es importante señalar que el juicio se basó 
en el hecho de que el contribuyente no acreditó que los servicios se 
hubieran aprovechado en el extranjero.

También se señaló que la carga de la prueba recaía en el 
contribuyente, por lo que este último era responsable de demostrar 
que sus servicios se habían aprovechado en el extranjero.

La mención de estos criterios judiciales que, si bien no son ley, sí son 
relevantes en caso de existir controversia de opinión con la autoridad 
en el caso de que ejerza sus facultades de revisión sobre la correcta 
aplicación de la tasa 0%.
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Conclusión

A fin de evitar cualquier tipo de contingencia, ante una revisión 
por parte del Servicio de Administración Tributaria, en cuanto a las 
operaciones gravadas con la tasa del 0%, los contribuyentes deben de 
llevar a cabo el análisis de cada caso en particular; además de que, al 
revisar sus operaciones con residentes en el extranjero, verifiquen si 
cumplen con lo siguiente:

	X Precisar si sus servicios están dentro del listado de los sujetos a 
exportación.

	X Cumplir con lo estipulado en la Ley del IVA en lo que respecta a la 
contratación y cobro.

	X Demostrar que su aprovechamiento tiene verificación en el 
extranjero.

	X Contar con la documentación adecuada, así como para soportar la 
materialidad de las transacciones, dado que la carga de la prueba 
recaerá en los contribuyentes.
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Nuestra Organización

BDO Global

Ingresos Globales

$15 Mil Millones de Dólares

+ 7%* (Tipo de cambio constante)*
 

Países y Territorios

166

Sede Global

119,611

1,800
Oficinas

+3.42% Incremento anual

BDO México
BDO Mexico

Unidades de Negocio

Número de Oficinas

Localización de Oficinas

Auditoría Consultoría Fiscal

Consultoría Control Financiero

+ 950
Personas

9

2 en Ciudad de México
Ciudad Juárez
Guadalajara
Hermosillo
Monterrey
Mazatlán
Tijuana
Querétaro
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